
ACTA DEFINITVA SELECCIÓN ALUMNOS  
PROGRAMA MIXTO 

DE EMPLEO-FORMACIÓN “TALLERES DE EMPLEO” 
 
 
ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE ASPE 
PROYECTO: T.E. VILLA DE ASPE IX 
EXPEDIENTE: FOTAE/2023/11/03 
LOCALIDAD: ASPE 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12, 13 y 14 de la ORDEN 6/2020, 
de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones del programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo y 
RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, de la Dirección General de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del programa 
mixto de empleo-formación «Talleres de Empleo», con cargo al ejercicio presupuestario 
2023, se reúnen el día 5 de diciembre de 2022, las persona designadas por la entidad 
promotora para la constitución del Grupo de Trabajo Mixto que ha de realizar la 
selección del personal directivo y docente en su caso, así como del alumnado-trabajador, 
actuando como Presidenta, Dª María Ángeles López Tomás, como Secretaria  Dña. María 
Dolores Valdés Sanjuán y como representantes de las Organizaciones  Sindicales, por 
CCOO, D. Antonio Ferrández Rodríguez.  

 
La presidenta, Dña. María Ángeles López Tomás, representante de la Entidad 

Promotora, previa la oportuna convocatoria, declara abierto el acto con el siguiente 
orden del día: 

 
1. Resolución de alegaciones, aprobación del listado definitivo de 

alumnos/trabajadores seleccionados, reservas y excluidos y acuerdo de 
publicación de las puntuaciones obtenidas por los alumnos/trabajadores 
presentados al proceso selectivo del proyecto Taller de Empleo “T.E. VILA DE 
ASPE IX” 
 

 Se da por válidamente constituido el Grupo de Trabajo Mixto con la composición 
indicada anteriormente, pasando a analizar el único punto del Orden del día. 
 
PRIMERO: Por la Sra. secretaria se hace constar la no presentación de reclamaciones. 
 
 Tras ello, el Grupo de Trabajo Mixto acuerda publicar el listado definitivo de 
alumnos. Se adjunta a la presente acta que figura como anexo I. 
 
 Se acuerda su inmediata publicación en el tablón de anuncios del ayuntamiento 
de Aspe y en su página web y se da por finalizado el proceso selectivo de  
alumnos/trabajadores, a fin de iniciar el Programa Mixto de empleo-Formación T.E. 
VILLA DE ASPE IX en la fecha prevista, que, de acuerdo a la RESOLUCIÓN de 28 de 
diciembre de 2022, de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo 



y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del programa mixto de empleo-
formación «Talleres de empleo», con cargo al ejercicio presupuestario 2023, en aplicación 
de la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
misma establece que “De acuerdo con lo previsto en la orden de bases, los talleres 
deberán iniciarse en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución de 
concesión salvo que por estar impartiendo formación las aulas no se encuentren 
disponibles en cuyo caso dicho plazo se contará a partir del momento en que finalicen 
las referidas acciones formativas, fecha que deberá ser comunicada al personal Técnico 
de Formación. Sin perjuicio de lo anterior, los cursos se iniciarán, en todo caso, antes del 
31 de diciembre de 2023, y finalizarán de acuerdo con la duración del proyecto 
establecida en el resuelvo tercero de esta resolución”. Por lo tanto, la fecha de 
contratación de las personas seleccionadas será una vez finalizado el T.E. VILLA DE 
ASPE VII. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 9 
horas del 20 de noviembre de 2023. 
 
 
 

El Grupo de Trabajo Mixto: 
 
La Presidenta      La Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Representante CC.OO.      

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I 
RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS ALUMNOS/TRABAJADORES 

FOTAE/2023/11/03- “T.E. VILLA DE ASPE IX” 
 
 

  SELECCIONADOS 
DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

***087*** LIDIA HERRERO MARTINEZ 13 
***946*** MARIA TERESA PEREZ CANDELA 13 
***888*** PIEDAD NAVARRO FERNANDEZ 12 
***077*** ROSA MARIA RUIZ CANDEL 11 
***564*** JOSEFA MARTINEZ VALERO 11 
***976*** ASUNCIÓN MUÑOZ SÁNCHEZ 10 
***557*** ENRIQUE JOSE SAN ROQUE NAVARRO 9 
***630*** SARAI ROBLEDILLO SANCHEZ 9 
***404*** MANUEL AYALA QUESADA 9 
***312*** ETELVINA PICÓ VALERO 9 

   
  RESERVAS 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 
***978*** MARIA CARMEN BORONAT MARTINEZ 8,3 
***010*** ANTONIO PUERTO VILLANUEVA 8 
***042*** Mª CARMEN ROCAMORA RAMIREZ 8 
***271*** ANA ISABEL BOTELLA MORENO 8 

 
EXCLUÍDOS 
NOMBRE Y APELLIDOS CAUSAS 
ANA DOLORES SEGURA LOPEZ MISMO CERTIFICADO 
JOSEFINA MARTINEZ DELTELL CERTIFICADO SUPERIOR 
BOUCHRA LAKHDER EL AASRI MISMO CERTIFICADO 
MARIA ALDEGUER BERMEJO CERTIFICADO SUPERIOR 
VERONICA MORENO MORENO NO PRESENTADA   
LAURA LÓPEZ BOTELLA NO PRESENTADA A LA ENTREVISTA 
CARMEN MARTINEZ ALCOLEA NO PRESENTADA 
EVA MARIA PEREZ SAN VICENTE NO LOCALIZADA 
INMACULADA RESTOY LLOPIS NO PRESENTADA 
JOSE CARLOS GUERRERO RAMIREZ NO LOCALIZADO 
VERONICA ALCOLEA ERADES NO PRESENTADA 
MERCEDES BERNAL ZARAZAGA RECHAZA 
VICENTE JAVIER FERNANDEZ MOLINA NO LOCALIZADO 
ANA ROCIO PARREÑO PASTOR NO PRESENTADA 
LORENA PACHECO PRADO NO PRESENTADA 
AMANDA CORDOBA DURAN NO PRESENTADA 
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